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Consejería  de Justicia,  Administración Local y 
Función Pública
Delegación Territorial en Sevilla

Órgano de contratación:

D.T.  JUSTICIA,  
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
FUNCIÓN PÚBLICA EN 
SEVILLA

Servicio al que está adscrito el 
contrato:

SECRETARÍA GENERAL 
PROVINCIAL

Expediente:  2025 64012
Documento: ACTA MESA 6

OBJETO:  SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES DE SEVILLA Y PROVINCIA,
DE  LA  CIUDAD  DE  LA  JUSTICIA,  DEL  ARCHIVO  GENERAL  JUDICIAL  Y  DE  LA  SEDE  DEL  INSTITUTO  DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE SEVILLA INCLUIDA LA DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN Y
DESINFECCIÓN.

PROCEDIMIENTO: Abierto.

MESA: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA OFERTA ANORMALMENTE BAJA

Asistentes:
Presidente:  

• José  Luis  Pérez  Jiménez,  Jefe  de  Servicio  de  la  Delegación  Territorial  de  Justicia  ,
Administración Local y Función Pública en Sevilla

Vocales:

• Dª.  Rosa María Reyes Martínez,  Letrada de la  Consejería de Justicia,  Administración Local  y
Función Pública.

• D. Ángel Francisco Pérez Molera , Interventor Provincial de Sevilla.
• D.  Pedro  Cruz  Rus,  Jefe  de  Sección  de  Gestión  Económica  de  la  Delegación  Territorial  de

Justicia, Administración Local y Función Pública en  Sevilla.
• Dª  Desirée  Palomo  Torres,  Titulada  Superior  de  la  Delegación  Territorial  de  Justicia,

Administración Local y Función Pública en Sevilla.

Secretaria:
• Dª  Rosario  Eugenia  Velázquez  Téllez,  Jefa  de  Sección  de  Contratación  de  la  Delegación

Territorial de Justicia , Administración Local y Función Pública en Sevilla.
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Consejería  de Justicia,  Administración Local y 
Función Pública
Delegación Territorial en Sevilla

En la sala de Juntas de la Delegación Territorial  de Justicia, Administración Local y Función
Pública  en  Sevilla,  siendo  las  11:30  horas  del  día  7  de  octubre  de  2025,  se  reúne  la  Mesa  de
Contratación, integrada por las personas anteriormente relacionadas, para el estudio de la Resolución
546/2025  de  18  de  septiembre  de  2025,  dictada  por  el  Tribunal  Administrativo  de  Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía (TARCJA en adelante) en el Recurso especial en materia de
contratación  434/2025  interpuesto  por  las  licitadoras  CENTRAL  DE  LIMPIEZAS  LA  MANCHA  S.A.  Y
ALLARIZ 424 INVESTMENT S. L. (con compromiso de constituirse en UTE), contra el acuerdo de 14 de
julio  de  2025  de  la  Mesa  de  Contratación por  la  que  se excluye su  oferta,  inicialmente  incursa  en
presunción de anormalidad, del presente expediente de contratación.

El recurso es estimado parcialmente, ordenando el Tribunal la retroacción de las actuaciones al
momento previo al  rechazo de la oferta,  para que se proceda por  la mesa a  requerir,  si  lo  estima
necesario, a dicha entidad cuanta información y documentación complementaria considere precisa a
los efectos de justificar la viabilidad de su oferta, en los términos analizados en la Resolución, sin que
ello suponga modificación de la misma, con continuación del procedimiento de licitación.

Con fecha 2 de octubre de 2025, se dicta por la Delegación Territorial de Justicia, Administración
Local y Función Pública en Sevilla Resolución de Retroacción en el procedimiento de licitación.

Tras  la  Resolución  del  TARCJA  y  habiéndose  acordado  por  el  órgano  de  contratación  la
retroacción del procedimiento, corresponde a la Mesa de Contratación, en base al artículo 149 de la
LCSP y la clausula 10.5 del PCAP, realizar el requerimiento a la empresa ALLARIZ 424 INVESTMENT S. L.,
de considerarse necesario.

Atendiendo a lo indicado por el TARCJA en su Resolución 546/2025, en los Fundamentos de
Derecho,  punto  7:  “….conforme  a  lo  examinado,  no  es  posible  afirmar  que  en  la  justificación  de  la
viabilidad  se  haya  producido  una  modificación  de  la  oferta  inicialmente  presentada,  siendo  la
justificación  contemplada  en  el  escenario  uno  la  que  el  órgano  de  contratación  tuvo  que  haber
analizado.”
Y  punto  9: “...requerir,  si  lo  estima  necesario,  a  dicha  entidad  cuanta  información  y  documentación
complementaria considere precisa a  los  efectos  de justificar  la  viabilidad de su  oferta,  en los  términos
analizados en la presente resolución, sin que ello suponga modificación de la misma”; 

Así  como  al informe  de  6  de  octubre  de  2025  del  Asesor  Técnico  de  esta  Delegación  que
determina:  “...que no concurren otras causas que justifiquen la falta de viabilidad de la oferta, distintas a
las ya indicadas en el informe del 03/07/2025, se acepta la viabilidad de la misma, de conformidad con lo
estipulado en la Resolución anteriormente referenciada. ”
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Consejería  de Justicia,  Administración Local y 
Función Pública
Delegación Territorial en Sevilla

En virtud de lo establecido en el artículo 149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Mesa de Contratación acepta el informe técnico concluyendo que la oferta de la
empresa es viable y eleva al Órgano de Contratación propuesta de aceptación  de la oferta presentada. 

A la vista de las puntuaciones obtenidas por las empresas licitadoras y de acuerdo con el art. 150.1 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación eleva propuesta al
órgano  de  contratación  para  la  adjudicación  del  contrato  a  la  UTE  Limpieza  Justicia  (ALLARIZ  424
INVESTMENTS S.L. y CELIMASA) en el procedimiento de licitación.

Conforme  a  la  clausula  10.7  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  procede  la
continuación  del  procedimiento  de  adjudicación  con  el  requerimiento  a  dicha  licitadora  de  la
documentación que se indica en la citada clausula 10.7 del Pliego, por lo que se traslada al órgano de
contratación la necesidad de su requerimiento.

Y  no  habiendo  otros  asuntos  que  tratar,  el  Presidente  da  por  terminado  el  acto,  del  que  yo,
Secretaria, certifico.

    EL PRESIDENTE,                                                                                                   LA SECRETARIA,

        Fdo. José Luis Pérez Jiménez                                              Fdo. Rosario Eugenia Velázquez Téllez
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